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SECRETARIA GENERAL   UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 
   DECRETACION Aprueba Convenio de Colaboración entre, el Ministerio  
EHW/PDG/CMI/mcc                 Secretaría General de Gobierno, la Universidad de 

Chile, Universidad de la Serena y la Universidad de La 
Frontera. 

                                                                            ------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                           TEMUCO, 12/08/2022 
         
                 RESOLUCION EXENTA 2019 

 
                                                                            VISTOS: Los DFL Nºs 17 y 156 de 1981, D.U. N°242 de 
2018, todos del Ministerio de Educación y D.U. Nº314 de 2010. 
 
      CONSIDERANDO 
 
                                                                            1.- Que, el artículo 4 inciso 2° de la Ley N°21.094 sobre 
Universidades Estatales, dispone que “Como rasgo propio y distintivo de su misión, dichas instituciones 
deben contribuir a satisfacer las necesidades e intereses generales de la sociedad, colaborando, como 
parte integrante del Estado, en todas aquellas políticas, planes y programas que propendan al desarrollo 
cultural, social, territorial, artístico, científico, tecnológico, económico y sustentable del país, a nivel 
nacional y regional, con una perspectiva intercultural”. 
 
        2.- Que, el artículo 51 inciso 1° de la Ley precitada ordena 
la colaboración con los órganos del Estado, disponiendo que “Las universidades reguladas en la presente 
ley deberán colaborar, de conformidad a su misión, con los diversos órganos del Estado que así lo 
requieran, en la elaboración de políticas, planes y programas que propendan al desarrollo cultural, social, 
territorial, artístico, científico, tecnológico, económico y sustentable del país, a nivel nacional y regional, 
contribuyendo a satisfacer los intereses generales de la sociedad y de las futuras generaciones”. 
 
                                                                             3.- Que, en mérito de lo anterior, el Ministerio Secretaría 
General de Gobierno, la Universidad de Chile, la Universidad de la Serena y la Universidad de La 
Frontera, suscriben el presente Convenio con el objeto de generar una instancia de coordinación y 
cooperación entre la escuela de Periodismo de la Universidad de Chile, la Escuela de Periodismo de la 
Universidad de La Serena y el Doctorado en Comunicación de la Universidad de La Frontera, 
representadas en este convenio por los representantes de las respectivas Universidades y el Ministerio 
Secretaria General de Gobierno, representado por su subsecretaria, en el marco de sus respectivas 
competencias y atribuciones con miras a fortalecer el debate en torno a derechos asociados a la 
comunicación, información, libre expresión y la libertad de prensa.  

 
4.- Lo solicitado en ORD.: N°05/2022 de fecha 20 de julio de 

2022, del Director de Doctorado en Comunicación, don Carlos del Valle Rojas.  
  
5.- El Visto Bueno de la Dirección Jurídica de la Universidad 

de La Frontera.  
R E S U E L V O 

 
APRUEBASE Convenio de Colaboración, suscrito con 

fecha 15 de julio de 2022, entre doña CAMILA VALLEJO DOWLING, Ministra de la Secretaría General de 
Gobierno y doña VALESKA NARANJO DAWSON, Subsecretaria General de Gobierno, en representación 
del MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, R.U.T N°60.101.000-3, todos domiciliados en 
Palacio de La Moneda S/N, comuna de Santiago, en adelante e indistintamente “el Ministerio”; doña ROSA 
NOEMÍ DEVÉS ALESSANDRI, Rectora de la Universidad de Chile y doña MARÍA LORETO 
REBOLLEDO GONZÉLEZ, en representación de la Facultad de Comunicación e Imagen de la 
Universidad de Chile, R.U.T N°60.910.000-1, con domicilio para estos efectos en Avda. Ignacio Carrera 
Pinto 1045, comuna de Ñuñoa y cuidad de Santiago; don NIBALDO AVILÉS PIZARRO, Rector de la 
Universidad de La Serena, en Representación de la UNIVERSIDAD DE LA SERENA, R.U.T 
N°70.783.100-6, ambos con domicilio para estos efectos en calle Benavente N°980, comuna de La 
Serena, Región de Coquimbo; y don EDUARDO HEBEL WEISS, Rector de la Universidad de La Frontera, 
en representación de la UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA, R.U.T N°87.912.900-1, ambos con 
domiciliados para estos efectos en calle Francisco Salazar N°1145, comuna de Temuco, Región de La 
Araucanía; en conjunto “las Partes”; se ha acordado el siguiente convenio de colaboración:  
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                                                                            ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

SECRETARIO GENERAL                        RECTOR 

! Dir. Doc. en Comunicación
! Div. Seg. Proyectos Institucionales
! Div. Operaciones Financieras
! Don Carlos del Valle
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